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Abogado 

 

 
Calle 50 # 55-76,  edificio Vel Vel, oficina 503, Medellín 512 01 16,  310 544 18 41 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLÍN        

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS 
PROCESALES 

DEMANDANTE:  ABEL JAIRO RAMÍREZ PÉREZ                                    

DEMANDADA:  LILIANA LUCÍA GRANDA VARGAS 

 

RADICADO:  2019 -00042 Conexo al 2016-878 

 

ABEL JAIRO RAMÍREZ PÉREZ, con cédula de ciudadanía número 71 607 061 de Medellín y 
Tarjeta Profesional 121.249 del C. S. de la J., mayor de edad, domiciliado y residente en 
Medellín, abogado titulado en ejercicio, me permito entregar la liquidación de la deuda de la 
demandada.  Se ha liquidado hasta el 31 de octubre.  En tabla que se adjunta al presente 
memorial, se hayan las resoluciones de la Superintendencia Financiera de Colombia para 
efectos de fijar los intereses autorizados.  

Costas que se adeudan: $1,475.434. oo 

Intereses:   $859. 596.oo 

TOTAL:   $2,335,030, oo 

 
Con toda atención, del Señor Juez, 

  
ABEL JAIRO RAMÍREZ PÉREZ                                                                                                                                                                     

      T.P. 121.249 C. S. de la J.                                                                                                                                                                                                                   
Cédula 71.607.061 de Medellín                                                                                

512 01 16 - 310 544 18 41                                       
     abelramirezper@gmail.com 


